
 
 
  

  A partir del 15 de enero tenemos nuevas direcciones para consultar las
estadísticas en nuestro portal  

  
  
  

Debido a una actualización de nuestras plataformas, a partir del próximo miércoles 15 de enero todas
las direcciones electrónicas iniciadas con http://obieebr.banrep.gov.co/ que permiten consultar
actualmente las estadísticas y descargar las mantas de datos de forma directa serán reemplazadas por
nuevas direcciones. Aclaramos que lo que cambia son las direcciones que dirigen a nuestra bodega de
datos estadísticos, la dirección oficial del portal corporativo se mantiene tal como está 
https://www.banrep.gov.co/es

Lo invitamos a consultar desde ya las nuevas direcciones, en la sección de estadísticas de nuestro
portal https://www.banrep.gov.co/es/-estadisticas , para que así pueda actualizarlas y prepararse para el
cambio.
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